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ACTA I DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

Fecha y hora de celebración 

 

25 de marzo de 2024 a las 08:30 

 

Lugar de celebración 

 

AYUNTAMIENTO DE LLANES 

  

Asistentes 

 

PRESIDENTE:  

D. Juan Carlos Armas Sierra, Concejal delegado de Contratación Pública. 

 

SECRETARIO: 

D. Pablo de Francisco González, Jefe de Sección de Contratación, Transparencia, Administración 

electrónica y TIC 

 

VOCALES 

Dª. Carla María Suárez Menéndez, Secretaria municipal. 

Dª. Covadonga Dopico Granda, Vicesecretaria - Interventora 

D. Gregorio García Arranz, Tesorero municipal. 

 

Habiéndose constituido la Mesa de Contratación, tal y como establece el apartado 7 de la 

Disposición Adicional Segunda de la LCSP, se comprueba la existencia de quórum necesario de 

asistencia para la celebración de la sesión. 
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Orden del día 

 

1.- Acto de apertura oferta criterios juicio de valor (art. 159): CON/2023/107 - Ejecución de nuevo 
depósito para el núcleo de Buelna - Llanes 
 
 

Se Expone  
 
1.- Acto de apertura oferta criterios juicio de valor (art. 159): CON/2023/107 - Ejecución de nuevo 
depósito para el núcleo de Buelna – Llanes 
 
 
De acuerdo con los datos obrantes en la Plataforma de Contratación del Sector Público, se han 
recibido las siguientes ofertas  
 
CIF: B74081456 
Razón social: ASTURVIESCA SL 
Fecha de presentación: 21/03/2024 11:59:09 

 
CIF: B39360540 
Razón social: CONSTRUCCIONES Y EXCAVACIONES ANIBAL SL 
Fecha de presentación: 21/03/2024 17:05:05 

 
CIF: B33477225 
Razón social: SEYCOFOR 
Fecha de presentación: 21/03/2024 18:36:05 

 
 

A continuación, se procede a la apertura del Sobre Nº 1 “Documentación administrativa y 

propuesta sujeta a evaluación previa” 

 
 

Tras examinar la documentación presentada por los licitadores presentados se detecta que: 
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- De la documentación presentada por el licitador ASTURVIESCA SL, los Anexos II, IV, VIII y 

XI contienen un defecto de forma ya que carecen de los logos correspondientes. 

 

- De la documentación presentada por el licitador CONSTRUCCIONES Y EXCAVACIONES 

ANIBAL SL, los Anexos II y IV, contienen un defecto de forma ya que carecen de los logos 

correspondientes.; los Anexos VIII y XI no se corresponden con los documentos solicitados. 

 

A la vista de lo anterior la Mesa acuerda: 

 

1.- Admitir al licitador SEYCOFOR. 

 

2.- Admitir provisionalmente a los licitadores ASTURVIESCA SL y CONSTRUCCIONES Y 

EXCAVACIONES ANIBAL SL y requerirles para que en el plazo de 3 días, a contar desde el siguiente 

al del requerimiento, procedan a la subsanación de los Anexos II, IV, VIII y XI conforme a los 

modelos establecidos en el PCAP.  

 

3. Remitir las ofertas técnicas presentadas por el licitador admitido y los licitadores admitidos 

provisionalmente al técnico municipal para que emita el correspondiente informe de valoración. 

 

Yo, como Secretario, certifico con el visto bueno del Presidente. 

FIR$235      FIR$39 
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